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Rubvtitia Day a: Lamu£001--Las
 

 

DECO Lo COMPAITA "Y PLASTICOS

Dal ATICO EL Csds”? ( PL.TLI1 ..
 

CU/NIT As Ef. 10000000700 .-
 

án la ciudod de Guayaquil , Ceopital de lr Provincia del uo

yas y Nepóblica del ¿cundor , loe tree díve del mes de Ju-
 

lio de mil novecientos setento y evia , onte mí Loetor Cur-
 

tuvo Faleoní Ledesma y «bogudo y Kotezio del Cantón , compa
 

recen los señores Xovier Simon .esfas y cursdo y ijecutivos
 

y doime simon /erfas y cortado y bjecutivo y 4 nombre y como
 

representantes legsles y, en sue calidrders de Presidonte y Ge-

rente , respectivamente y de lu Compañfa " PL:ICO+S Dal1170

RAL se Ae * ( PLASILIT ) e» Lose compurecientes son de nucio-

nalidod ecustoriana , mayores de edad , domiciliados en seta
 

ciudod , con espacidad pera obligeorse y contratar , 4 quienes
 

de conocer doy fá .- Bien instruídos de la naturalezo y resul.

tados. de esta escritura de eforma de 2»staotutos ¿oeiales de

la Compañía " Plfeticos del litoral Seoús *" ( PLATLIP) , ala
 

que procedan con umplia libertad , para que la otorgue me pre
 

sentan la minuta del tenor siguiente .- $400 NOTARIO .- ¡las

vo Jated a sserituxe Páblic: le presente minuta que contiene
 

el scto Legel de Reforma de «setrtutos Sociales de le Compañií o
 

Plfisticos del Litoral ¿oie que £e celebru al tenor de lus s1-
  guientez elfíusulos .- PRilisRa .- Coneurren «a la celebración

dol presente veto legal de ¡oforma de astatutos Comp

Plásticos del Litoral ¿4 los señores XovierJeefas

Jaime .imon lesfas u nombre y como reprerent:ntes legales, en sue culidudors de Presidente y verente , respectivomente, tal
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como lo acroediteso con los notas de nombramientos, debidimente
 

inscritos , que te «yregarón al final coro documentos habili-
 

tentes .- LuCUNLDA .«- TiaCaDaiilal .- a) Por yecritur> Pábli-
 

€s otorgada ante el Kotrrio de Gary.quil Loctox Quetovo Fal-
 

coní Lo el veinte y seie de ¿eptienbre de mil novecientos £e-
 

senta y ocho , se constituyó la comptifa Plfeticos del Lito-
 

ral .o cs. ( Plestlit ) con un Crpital de Un +illón de MOXOE.
 

b) Pobteriormente, por aser ¿turs Público extandids ente el No Y

 

terio de ueryaquíl Doctor Gustavo Palconí el día veinte y

ocho da anexo de vil novecientos setente y uno ss aumentó el
 

coital de l. expresada eociedad a Ll” suma de Tree Millones
 

suinientos Mil sueres .- €) Por eoritura Pública otorguda

ante el otario de ueyaquid voctor w«usteyvo Folconí Ll. el

cuatro de Octubre de mil noveciontos setenta y dos inserita
 

eo el iagietro Meresotil el nueve de Marzo de mid noveciento
 

sotenta y tres so sumentá el Ceopital de la expresoda Compa
 

fila en ls suma de feíz Millones Quinientos il sueros, con
 

lo. cual quedaba elevado su excpital : lau suma de Viez “illones
 

de Sueras , que está totalmente suscrito y preudo a la facho
 

setual .- d) La Junta venarHl de secionistas de la compeñfa,
 

en sesión extraordinaria celebrada el da veinte de Junio de
 

mil noveciontos setent: y enie resolvió aumenter el Capital
 

+0e1al en Diez Millonez de ¿uerez ame , con lo cual el capi
 

tel paerríd » ser de Veinte (illones de tuerst.- e mandará
 

degreger ul final, como documento habilitante, copia cortifi-
 

cas del acta de Junta ceneral en la Que se convino en el ex.
 

preeedo aumento de Capital .- JalCgkRá »- Con loe untecedonter
   expuestos Xeovier ciwon ¿enfus y Jaime ¿imon :e:das en sue es
  

Pre
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. 2

lidedoa do Presidente y Gerente de la Compañifu Plísticos del
 

ijtoral Sete tiene a bien declarar en escritura pública que
 

por resolución de la Junta Gangrel de accionistas de eu repre
 

sentada , on sesión celebrada el veinte de Junio do mil nova
 

cientos setanta y teje han quedado refcruados los ¿estatutos
 

sociales an cuanto al expital ¿-que fué elevado a la suma de
 

Vainte ¡illones de ¿ueres , motivo por el eusl al «rtículo
 

vuinto de dichos estatutos dix? ueí + " ¿1 copital de la com-
 

 Tueras dividido an does milpañíía y ex de Veinte Millomee de,
 

secciones ordinarias y nominativae por un valox poninrl de
 

diez mil eucras cuda una de Sllos.-Lae acciones conetarán de
 

los títulos emitidos bajo la firm: del Prasidente y Gerente
 

de la soeiodad.-=C oda título podrá contenez un: o rTf%s recioners
 

zegún lo prefieran los saccionistia”.- igualuente duelarún que 

después de haberse «probado el ourento da espital y 1: redae-
 

cióndel urtículo en los táxminoe tranecritoe es procedió al 

soto de suscripción de los nueves un mil acciones emitidas ,
 

hubisndo expres.sdo dozeos do suecribir tules seciones los de- 

elorantes y ute mo los eociosz Julio £fnchnes Volenciió, “oberto 

isefus y Doctor Gonzrlo Noboa quisnes manifestaron que mtorj 

zaban expres:mente a los hermanos Xovier y Jaime ¿imon pera
 

Que , por sus propios derachos y, suscriban la totalidad de
 

loe nueves necioner.- yn consecuencia, los comparecientes ex-
 

prezaa que los ZLiez Millones de ¡ueras uotivo del =umento de
 

capital, fueron suscritos vuela ¿eñor Jeime ¿imon ¿sufue 2Us» 

eribió quinientas acciones de Diez Mil sueros codo una .- ¿0-| 

fiox Xavier Zimon les=fes emseribi3 quinientas secciones de Diez
   sil Quores oda una ,con lo cusl quedó suecrito todo el qa

93
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piítel z<umentados o sea un mil acciones de Diaz 114l :ucrez Cu
 

ds unas Seto ee Dies “Willones de (ucraz .- CUL Zea. PEL P400
 

Dil SUMaNTO Ly C-Pliíiabe” ¿1 Qumento de ciopital, por Dioz 'U-
 

llones de cueres , suscrito de conformidad con lo exprosudo
 

en ls clfusula precedente, se lo paga en la rijulente forma t
 

tál como lo declesran eu esta, reto lor represontuntes lesules
 

de Pl*sticos del ¡itoral :.%. 1 4) Por motivo del acto de eus
 

cripción do acciones que anteceden coda uno de lor señores
 

Xavier y Jaime Simon Tsafae adeuda + la comperifa la suma de
 

Ginco Millones da Suorerz .- b) De conformidad con lo que im
 

púrece en la contubilidrdde la empres los referidos señores
 

Xovier y Jaime ¿imon ¡sofas y tienen , el afa de hoy log ei-
 

guientes exóditoe en su favor y u cargo de la compañfa s sl
 

señor Xovier cimon sofur es rereedor por Un Nillón Loscian»
 

toz Cincuenta Mil :ueres y el señor Juime Simon Isafas er an
 

oresdox por Un Millón Lozciontoz Cincuenta Mil fueras .- €)
 

, Le Junta General en la expresada sasión sceptó el planteamieg
 

to de loz hermanos Zimon JerÍas an el sontido de que 28 Como
 

pene-cán , houte ls suma en que coinciden , los eróditorz de
 

élloe contra la compuñifa con sus deudae respactivas por motie.
 

vo de las nreciones Que hún suscrito, motivo por el cual que»
 

deron pagados Doe Millones vuinientos Mil ¿ucres por compen=
 

sación de cróditos, £árto ex que cada suecriptor paró el vein-
 

te y cinco por ciento de lus ceciones rustritas por $1 .- 4)
 

Tguolesnte 1: Junta General en 1er eosión y: mencionada «probé
 

que coda uno de los suscriptores procedu A pagar el sotenta
 

y cinco por cionto del expital suscrito, 0ue an adouda, dep
  _trodeunplazo da uN año .-» 48 decir que coda uno do los
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3.

sefiores Xrvier y Juime Cieon ¿sofas debará pagar , dentro de
 

dicho plazo , ¿res Millones ¿tecientos Cincuente 01111 “ueret.> 

¿gregue uetad soñfox Noteorio las dente clíurulos de estilo .»
 

(firucdo) Foctor Conzalo Ponoa :lizalde .- bogado .- Regis
 

tro Fómero trescientos ocho .«- PL:¿TilT.e. Plteticoe del Lito, 

rol ..ióo .e-- Guyaquil , Febrero diez y.cecho de vil novecion- 

tos setento y cinco +.» Señor XAVIA4R SIMON TiuIal .- Ciudad e.  
 Por madio de lu presente carta le comunico r Usted que la z09

tu Gonerrl de ¿cojonietos da Plérticos del litoral :., y en 

sesión colebrudo el úía de hoy s lo designó ú usted pera el 

Cratgo de Presidente de la Compuñifa , per un periddo de dos a 

Ños yu partir de est+- facha .- Usted como Presidente tendrá 

las fucultados áe aúministroción que sefíala la Ley » y y “de- 

más la representación legal y judicial y extrajudicial de la
 

compañía actuando ccojuntenente o Separamente del Gerente. 

Pifeticos del I¿torsl Ses , es constituyó eegón escritura 

públicr otor;¡ada ante el Notario de Cusyaquil Doctor Cuetavo 

F-1coní Ledeema el vointe y seie de septiembre de mil noveción 

tot eesenta y ocho » legulnente inscrita el cinco de Octubre 

de vil novecientos sesent: y ocho, en ¿ucyaquil .- ¿tentamen»
 

te .- Doctor ¿onsrlo Fobos “lizelds .- :¡ecretario -Ad -» hoe.- 

¿cepto el cargo .- Guayaquil , Febrero diez y ocho de mil now 

veciantos setenta y cinco .- (firuodo) Xrvier Símon.- Señor
 

Xavier cvimon Teafas .- «uedo ineciito este nombramiento 4 fo. 

joe dos mil treintr y seis y nínero quinientos nuevo del Re-

eletro Merenntils y y, anotado brjo el námero mil quinientos 

dies dol "epertorio, -rehivíndoes loz cextificodos de Fegis-   tro y Lufenzte Necional .- Gueyaquil , Mergo doce de mil nova 
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vecientos retenta y cinco .«- 1 lesistridor “areommtil.» (fir-
 

mádo) Firwa ilegible .- «bogudo Hfetor Miguel «lefyr ¿adi
 

.des- vexietrador ¡ererptil del Contón Cuoyotuile-=Fay un solld.
 

PROSTLqe Pliésticos del Litoral l....- CV yaquil , Fatrg»
 

To diez y ocko de mil noveciontos sotent: y cinco .- cGñor
 

dJaíMa : MON ¿Lali .- Ciudrd .- Muy señor “fo .- Por medio de
 

la procente estu le comunico « usted que lo ¿unta General
 

de 'ceionietre de “lfsticos del látoral :+ ., en sesión ce
 

lebroda el dfa do hoy, lo desisnmó a usted pur 91 curgo de
 

GaliaNii de la Compañfe, por un poeriódo da dos Mor « partir
 

de estr fecha «- Ustad como Gerente tendrÉ l.s facultadarda
 

administración que señala la 10y y y » ademóe lu reorezenta
 

ción legal , Judicial y extrajudicial de 1 corpiñifa actuan
 

do conjuntarente o sep»radamente del Presidente .- Plísticoa
 

del litoral os s32 constituyó según escritura pública otor
 

guta ante al Notirio de “ayryaquil Doctor Justayo PriconÍ ¡8.
 

desma, 21 vainta y saie de :aptiembre de mil novecientos sq
 

eentu y ochos inscritas el ciuco de Uctubre de mil noveciaor-
 

toe gerente y ocho.- tentamente.-» (firmado) Dor tor Cong alo
 

oboáa sldsolde+.-¡gerotorio Mehoc.» «cepto el cargo .. (iio
 

. yaquil , Febrero diez y ocho de 11 novecientos setenta y
 

cinco +.- (firmado) Jime :imons- ¡efoz Jime -imon ¡euÍar .-
 

tueds inscrito este norbremionto a fojae dos il treinta y
 

cinco ; «número quinientos ocho del egletro Vercmtil3z y,
 

notado bajo «1 número vil curnientos nueve del Roper torio,
 

«Juedan *rehivados lor Cortifiecrdos ds Registro y Lefenes Np-
 

cional .- Gyoyaquild y, Nsrzo doce de vil noveciontor setenta
  y Cinco.- al vegietrrdor Mereentil.» (firmudo) Firma ilegi-   

Ab
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ble .- ¿bogado Héctor “Miguel «.lefívar ¿ndrado .- Negistrador
 

Meresntil del Cantón Gusys8quil .- Kegistro Meresntil del Cag
 

tón Guayaquil .- Vulox pagudo por esta inscripción Ciento
 

Treinta y Tzes 00/100 sueres .- Hay un sello .- lonm copias.»
 

Queda agregoda seta de la Compuñifa,- usta escritura está exo-
 

peroada del pago de impuestos .- los otorgantes coeptan la mi-

muta .- Lefída esto escritura de principio a fín , por mí el
 

Notraio , en cltr vox y a los otorgentes 3 Értor la aprueban
 

y suscriben conmigo en unidad de ueto .- Loy £á .- (firmado)
 

_ Kavíor imon .- (firmodo) Jrime Simon .- (firmado) Doctor Cus-
 

tavo Frleoní Ledeena .- Notario PÉblico .» ¿CTA 15 JUNTA Clio
 

 

NaRal Da ACCIONISTA Lu ” PLASTICOS bal LiforiL £.4”En Gua

yaquil , u veinte de Junio de mil novecientos setenta y seis,
  

a las diez de la wuñiana y en cl local social ubicado con fren-
 

C
E
g
q

te a la carretera que vaa Daule , se reunieron en sesión extro-
 

 

toñores Xavier “imon Jle.Ías y, dueño de custrocientos ochenta
 

y Cinco acciones , Jaime Simon Teafas , dueño de curtrocien-
 

tos treinta y cinco acciones , y Julio “fnchez Valencia, Ro=

berto ¡salar De y Doctor Sonsalo Nobos li. representando y, 00
 

de uno de éllos lar siguientes acciones $ treinta los sefiores
 

¿Snchos e Isocías y veinte 91 Doctor Noboú .- «e decir , que

entra loz cineo socios representaban la totalidaddel capital
 

social que es de Diez Millones de Sucres , dividido en un mi  
acciones nominstivas y ordinrriue de diez mil sueres ( el. .,
 

000,00 ) cada upa .- Iembión concurrió a la sorión y por est

especialmente invitado , el Comis:rio +riscipal Señor cuill
  mo Mariscal .- Presidió la serión el Presidente , CJeñor Xavi
 

. Ordiperia de Junta General los socios de PLAGIICOS DAL 11tor Es de
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simon salas y retuando cowo Zecreterio el ¿e:ente ,s tañior dii-
 

mo c¿imon ¡esfas quien elaboró la lista de socior concurrentes,
 

recionas raprasentadas por fllos y número de votos de enda sol.
 

cio comprobíndoes que los reistentes representaban todo el cdpi- 

tal social .- Por uneninianad d e votorz los socios resolviaero
 

terionar +- Por unonividod de votos tembién resolvieron tra»
  tar an estr essión sobre reforma de estatutos por ¡urento de
 

 

epit:l social , y verificar la euseripción y pago de los .1

yas recionss Que se umitan por tul sumanto .- Viscutido el punto

de elevación del Capital y, y luego del anúlicic pertinente ,
 

ladubta General , por unanimidnd de votoe » resolvió uumen-

ter al cspitad de la Comparifa en Diez Millonez de :ueres míe,
 

modiunte la emisión de un wil «secciones de diez Mil sueras Cu»
 

de una de éll:e , con lo cuel 21 ospital sociul queádbae cle-
 

vado a Vainte *“illonos do ¿u6res »- sesuelto al sumento de

Ceopital , le Junta General eprobé , por unanimidad de votos,
 

la siguiente redececión pera al «rtículo VUAKIO de los =etatu,
 

tos «ociales y que diró así para el futuro 1 * yl Copítal de

laCompsifa ex de Veinte tillones de cuecres dividido en dos
 

mil acciones ordinerias y nominstivaes por un valor nominal da
 

diez uil sueroz evodu una de paellas .- Lre occlones constar án
 

úe títulos emitidos bujo las firmar del Prasidente y Gerente
 

de la «ociedrá .- Crda título podró contener una o más serio
 

nes según lo prefieren los accionietos " .- Una vez uprobado 

8l aumanto de Cepital , la Junta Ceneral pusó < tratar sobre 

la suscripción de lus secciones emitidos con wotivo de áicho
 

aumento », y por unsnimidod de votoe se convino en lo eiguien-de  te:Crda uno de los socios Julio “¿énchez V:lencía y :cberto   
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Jefas Unssum y Doctor Gonzalo Noboa ilizalde dijeron que no
 

deseabun suscribir el percuntaje de accionse que y reepecti-
 

vemente , tendrían durecho a tomrx en acte sumento de Cupitel
 

y que , por tanto y «Wltorizrbádn expresumente para que tales 

acciones que podrían éllos suscribir sean tomadas por los re
 

flores Xavier y Jrime timon en lu proporción que lor señores
 

¿imon lo deszezn +.» Los señores :imon y por eu perte y, VONVÍ-
 

biseror en que coda uno de éllos suercribiría quinientur secio»
 

B06k +- Por tento y lu Junte veneral «autorizó que loz nuevas
 

un mil «eciones se suecribun a rezón de quinientas reciones
 

pox parte de cudua uno de los señores Xavier y Jaime ¿limon .-
 

«Gto seguido y el señor Xovier cimon uunifectó que suscribía
 

quinientas acciones de diez mil eueres cuós una y y el señor
 

Jaime Simon expresó que suecribía quinientas acciones de diez
 

- mil sucrez cuda una .«- Por tunto y quedó guscrito todo el cu-
 

pital social .- +» continuación es paró «e tratur sobre el pu»
 

go de dicha un nil acciones y e solicitud del Pre. sidente el
 

zecretario leyó un documento de Contubilided cortado ul afa

de hoy según el cual exieten los tciguientes créditos y favor
 

de socios y sy cargo de Plf*sticor del Litoral. .S.o 1 5l señor 

Xevier ¿imon Ztofae tiene un eródito de Un Millón Doeciertos

_ antacedentes y y accediendo al pedido de loe dose mencionadorz

 

 

Cincuenta Mil Sueras» y el señor Jríme Simon tiene un cródi-
AAA

to de Un “Millón loseiontos CincuzntaMilMHeres .- Con esor

 

tocios tuzeriptores de Cinco Millones de “ueres de veciones
 

cuga uno y ss »eordó por parte de ls Junta General de “ocios
 

vista , pox unanivideso de votos y respter unu compensación
   entre la deuda de cad socio pera con lu :cejedad , provenien
 

ya
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te de dicha euscripción de secionos , con loe ya roferidor €xré-
 

 

ditos de ambos contra le Comp:RÍa , conmpenscción que extin-

guía loe obligaciones en Un Millón Cetecientos Cincuenta Mil
 

“uergz para cada socio .- Por trato y quedaba en esa forma
 

pagado el vaint. y cinco por ciento del total de acciones sug
 

citus t onto por el señor Xrvisr <imon cowo por el señor Jai-
 

uo <imon .«- aun cuunto ul sulddo de loe secionee suscritas por [cada
 

uno úe álloz , que ez de íres Millones .eteciuntos Cincuenta
 

Mi1 sueros y, lr Junta uvaener sl decidió » POr ununímidod de vo”
 

toe , que fuere pijado dentro de los próximoe dor :mi0sR.- Con
 

lo tratedo y resuelto terminó le sezión y ee reductó este s0-
 

ta que fué lefdr de principio 2 fín u los accionietse presen
 

tes, que la aprob:xron en todos sue parter y 1: firmaron eun
 

señal de conformidad .- f) Julio t+fnchez V..- £) Hoberto 1 sid
 

far Deo f) Doctor vonzalo Noboa ús.- £) Guillermo Moriscal.-
 

£) Xrvier vimon l..- f) Juime limon ¡esíuaz .- CARiTFICO1Que
 

la copia que antecede es igual a su original constante del
 

serehivo de «ctas de la sociedad .- Guayaquil , Junio veinte
 

de mil novecientos setente y teis.- (f) Juimo ¿imon .- Jaime
 

simon IeocÍlas .- Gerente-:ecretsrio .- semendadoe 3 Ppeterior- 

 

mente - GCaneral -» PLOATICO: » todo .- Yrlien o

 

 

 

  
,

1

   Ale
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- Certifico: que en cumplimiento de 1d Resolución Número ps-¿ptpodi 
 

 

 

 



l

_ánpozel

Intendente

deCompañías

el nicte de Sotícubre de mil nove-

2

|

efentos setenta y aeínm, queda inscrita esta escritura páblilea la 47

3 que contísne ,ol AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA co.

 

4 PAÑIA "PLASTICOS DEL LITORAL S.A." ( PLASTLIT) , de fojas 7.557 a 1.5er,

nímero 587 del Registre Mercantil ¿RUBRO INDUSTRIAL y amotada bajo!
 

 

 

el nímero 14.216 “del Repertorio .- Guayaquil, Setiembre veinte y
 

7

|

cuatrode ul novicioytos sotonta y sois .- El Registrador Mercantil.

” Y
 

8 ¿

ABOGADO HECTOR MIGUEL” ALCIVAR ANDRADE
9 Registrador Mercantil del Cantón GuayaquN

e

  

10
 

11 Certífico! que cen fecha de hoy queda archivado el comprobante de

12

|

afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil.- Guayaquil, Se-
 

at i .. El
13 tiembro veinte y cuatro de ml novecientos setenta y seis
 

 

14

|

Registrador PMorcantil . C-

ABOGADO HECTOR MIQUEL ALCIVÁR ANDRADE
 

 

 

 

 

15 Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil

16 A

17

7 18 Certifico! que csm fecha de hoy Se temó nota de esta escritura a

19 fojas 11.310 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y
 

20

|

ocho; 845 del Registro Mercantil, RUBRO DE INDUSTRIALES de mil nover
 

21 cientos setenta y uno y y, 612 del Registro Mercantil, RUBRO DE IN+
 

22 DUSTRIALES de míl novecientos setenta y tres,al margen de las rep-
 

mo

93 poctivas inscripciones.-Guayaquil,Setiombro veinte y cuatro de mil nop

24 vecientos setenta y neís .- El Registrador Morea

A

LICAUMEdY

 

 

 

 

ABOGADO HECTOR LOIVAR /AMBRA
25 Registrador Mercantil del CantóyÚusyaa

26 A

27
   28
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1

Certíficos que con foche de hoyhe archivado una copla auténtica de

esta escritura,

 

en camltmtonto de lo dispuesto en el Decrete 753
 

¡

 

dictado por el Presidente de la Repííiblica el 22 de Agosto de -

1973, publicado en el Fegintro Oficial número 878 del 29 fe Agaa-
to de 1975. Guayaquil, Setiembre veinte y cuptro-de milA
 

 
ton netenta sola .-ARegistrador Mercantil
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Registrador Mercantil del Cantó 
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esta escritura, en cumplimiento de Jo dispuesto en el Pecreto 733

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 197]
 

publicado en el Registro Úficial número 278 del 29 de Agosto de
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1975 .- fmayaquil, Setiembre. veinte y cuatro” de mil novecionigA  se-

  tento y seis .- "1 Registrador Mercantil
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Registrador Moroantil del Cantón Gusyaquil
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2e contormidad con lo dispresto por el sbuor intempioute d
 

Compauías ea su Resolución número 56%'6, suscrita en esta
 

ciudad con fecha siete de veticibre próxilo pasao, tomé
 

nota de la Reforma de los “¿statutos Sociales, a qieo se reb
 

fiore la copia que antecede, al mársen do las resvectivas
 

escrituras de echas moro 28 de 1l.9/l y Octubre 4 de 1,0
 

Guayaduuill, 26'de Udtubre de 1,976,
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